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5« publica tades las dias eseepto los Domingas.

Lasleyas.órdeaes yaaaacloa eae se Maa 
dea yaailsarea leasBeteilaea eadalcs» se 
haa de renslttr al Gefa ySIillea resyeetlss»

de loa atesdoaads.^ yerIddlees, (O desea de
« da abril, des y SI de Odabre de lSSd.>

Presidí neis del Consejo 
de Ministros.

S=
SS. MM. el Rey D. Alfonso 

y la Reina D úa María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su itoportante salud.

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Asturias,y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Faz y Doña Ma
ría Eulalia.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador 

civil de la provincia de Huescaá don 
Arturo de Madrid Dávila, que des
empeña igual cargo en la de Se
govia.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso,—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nom brar Gobernador 
civil de la provincia de Segovia á 
D. Toribio Ruiz de la Escalera, que 
desempeña igual cargo en la de 
Huesca.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil othocieutos ochen- 
tA y iJUo.— Aifunso,— El 1 resi- 
dmte del tonsijo de Ministros, 
1 láxedes Mateo Sagasta-

^^w —Ilia i

De acuerdo con el Contejo de 
Min it tros,

\ en g o en admitir la dimisión 
que del caigo de Gobernador civil

de la provincia de Lérida Me ha 
presentado D. Casimiro Nuet; de- 

; elaráodotecesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

1 Dado en Comillas á cinco de Se- 
' tiembre de mil ochocientos ochen

ta y uno,—Alfonso.==E1 Presi- 
j dente del Consejo de Ministros, 
• Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Lérida á 
D. Juan Bautista Somogy, que ha 
desem peñado igual cargo

Dado en Comillas á cinco de?Se- 
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.•‘Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Orense Me ha 
presentado D. Domingo Merelles; 
declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha 
desem peñado.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno = Alfoosíj.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Orense á

■ D.Luis Antúnez, Vicepresidente de 

la Comisión provincial de la Dipu
tación de Granada.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. - Alfonso.=E1 Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Soria Me ha pre
sentado D. Rafael Trillo Figueroa; 
declarándote cesante con el haber 
que por clasificación le correspon
da, y quedando sati^fecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desem- 
peñado.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. - Alfonso. — El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Soria á don 
Salvador González.

Dado en Comillas á cinco de Se- 
tiem bre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateó Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de la pruvincia de Tarragona Me ha 
prefentado D. Faustino Allende 
Valledor por haber sido elegido Di
putado á Córtes; dedarán lole ce
sante con el haber que por ciasiñea- 
cion le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha íUsempeñado,

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

'Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1704
Administraoion de Fomento. * Nú

mero del expediento' 2091.
D. Márcos Moreno Gimenez, 

vecino de esta ciudad, ha presenta
do á las doce de la mañana del día 
doce del actual solicitud de regis
tro de doce pertenencias de la mi
na titulada <La Estrella,» de mi
neral cobre, sita en el sitio llama
do Cabezadas de la Cañada de la 
Mónja, terrenos incultos, propie
dad de D.* Francisca Rodríguez, 
término de esta ciudad, lindante al 
Saliente con tierras de la casería 
de Cribriú ma, por Norte con la de
hesa de la Conejera, por Poniente 
con tierras de D. Francisco Rodri
guez y Sur con tierras de la case
ría de Sau Pablo, cuyo mineral es 
cobre.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedra que se encuen
tra al pió de uu regajo que baja de 
N. á S. de la dehesa de la Coneje
ra; desde dicho punto se medirán 
2üO metros al Saliente, donde se 
colocará la 1.* estaca; de esta se 
medirán 100 ai N. colocando la 2,*; 
de esta se medirán 200 al P. y la 
3 *; de esta al S. 200 y la 4?, y do 
esta 200 al S. y la 5/, quedando 
cerrada la figura descrita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con Ta» 
formalidades do la Loy, por decre
to de este día he dispuesto la ad- 
mition de la referida solicitud, sal
vó mejor derecho, y que se anua*
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cíe al público en cumplimienfo al 
párrafos “ del articulo 15 de las 
1 ases generales para la nueva le- 
gisiacion de initias.

Córdoba 13 de Setiembre de 1881.
El Gobernador, 

Jasé Pastur t/ Alagan.

AYCKTARnENTOS.
Núm. 1710 

Alcaldía coastitu3ioaal de 
B-hnez.

Don José Pablo Rivera, Alcalde de 
la villa de Belmez.
llago paber: Que por el Ayun

tamiento de mi presidencia sé ha 
acordado la venta en pública lici- 
tacfon del fruto de bellota de la de
hesa boyal de eata viUa, para la 
próxima intutancra, ooino uno de 
los recursos del presupuesto y coa 
arregló á las facultades que le con
cede la 'ey municipal.

La subasta tendrá efecto en las 
Casas Consistoriales de esta pobla
ción, á las doce del dis 4 de Octu
bre próximo, y el tipo que ha de 
servir de base á las proposiciones 
que se hagan, así como las condi
ciones ci-n que- ha de veriflearse y 
las que deben regir para el contra
to se hallan de manifiesto desde 
hoy en la Secretaría municipal pa
ra que puedan enterarse de ellas 
los que deseen tornar parte.

Belmez 19 de Setiembrede 1881. 
—José P. Rivera.

Núm. 1719 
Alcaldía corstUuclonal de 

Castro del Rio.
Don Luís Leon Ferez Alcalde cons

titucional de este distrito muni
cipal de Castro del Rio.

En virtud de cuanto dispone la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, y habiendo trascurrido loa 
apremios de primero y segundo 
grado que se han seguido contra 
los contribuyentes de este distrito 
que no pagaron sus cuotas, se si
gue el de tercer grado, habiendo 
hecho embargo de los bienes que 
por este edicto se anuncian á pú
blica subasta. El remate tendrá 
lugar el dia 28 det corriente, de 
diez á doce de la mañona, en la 
Casa Capitular, admitiendo las 
posturas que cubran las dos terce
ras partes de tos tipos. En su con 
secuencia se convocan licitadores á 
las fincas siguientes;

Ca pita- 
lizacion. 
Pesetas.

Dos fanegas de tierra de 
olivar, al sitio nombrado 
Gamboa, de la propiedad 
de Antonio Medina Luce
na. vecino de Espejo. 1590

Seis fanegas de tierra, al 
sitio nombrado Kernan- 
Gonzalez, de ¡a propiedad 
de Francisco Algaba Bello 4000

Una casa en esta villa, । 
■ calle Casas altas, número f
1 once, de la propiedad de !
' Antonio Carpió Mármol 1687

Otra id. en calle Baño, 
[ número sesenta y uno, de 
j la propiedad de Antonio 
í Milian y Milian 1125
1 Media casa, calle Con- ï
j vento, número once, de la |
i propiedad de Francisco de j
í Paula Alcántara Milian 375 |

Castro del Rio 6 de Setiembre ; 
i de 1881.—Luis Leon Ferez.—El ! 

■ Comisionado, Juan Ramon de Te- , 
jada. 1

í Núm. 1720
Don Luis Leon Perez, Alcalde cons- i 

titucional de este distrito muni
cipal de Castro del Rio. I
En virtud de cuanto dispone la 1 

, instrucción de 3 de Diciembre de ■ 
1869, y habiendo trascurrido tos í 
apremios de primero y Begunio í 
grado que se han segui io contra i 
los contribuyentes de este distrito ; 
que no pagaron sus cuotas, se si- ? 
gue el de tercer grado, habiendo ; 
hecho tos embargos de los bienes - 
que por este edicto se anuncian á ; 
pública subasta. El remate tendrá j 
tugar el dia veinte y nueve del ■ 
corriente, de diez á doce de su ma- j 
ñaña, en la Casa Capitular, admi- j 
tiendo las posturas que cubran las j 

? dos terceras partes de los tipos. En j 
■ su consecuencia se convocan lici- ! 

tadores á las fincas siguientes: 1
i Capitali- '
: zacion. '
■ Pts, Cts. ¡

------------ 1
5 Dos fanegas y cuatro j

celemines de tierra, en 
este término y sitio, nom- ¡
brado Saladillo, de la pro- 1
piedad de D. José Maria j
Saenz y Márquez en 3300 i

Una fanega de tierra i 
de olivar, en este férmi ’
no y sitio, nombrado Val- |
dejudios, de la propiedad !
de Antonio Jimenez Me- -j
dina 666 66 ,

Cuatro fanegas de tier-
il ra, en este término, al j
i) sitio nombrado Fernán- j

, Gonzalez, de la propiedad
1 de D, José Salido Reyes 2116 16
1 Una fanega de tierra, ■
? en este término y sitio, 1
5 nombrado San Márcos,de 
| la propiedad de Juan Me

rino Garcia 1416 16
Una fanega de tierra, 

en este término y sitio, 
nombrado Paredes, de la 
propiedad de Josefa Ta
majón Alcántara 1416 66 1

Castro det Rio siete de Setiem - t 
bre de mil othoeientos ochenta y ' 
uno.-Luis Leun Perez.—El Comi- i 
siunado, Juan Eamon de Tejada, t

Núm. 1721. |
Don Luis Leon Pérez, Alcalde cons

titucional de esto distrito muni
cipal de Castro del Bio,

En virtud de cuanto dispone la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, y habiendo trascurrido loa 
apremios de primero y segundo 
grado que se han seguido contra 
los contribuyentes de esto distrito 
que no han pagado sus cuotas, se 
sigue el de tercer grado, habiendo 
hecho los embargos de los bienes 
que por este edicto se anuncian á 
pública subasta. El remate tendrá 
lugar el dia tres de Octubre próxi
mo, de diez á doce de su mafiana, 
en la Casa Capitular, admitiendo 
las posturas que cubran las dos 
terceras partes de los tipos. En su 
consecuencia se con vocau licitado
res á las fincas siguientes:

Capitali
zación.

Pts. Cts,

Tres fanegas y nueve 
celemines de tierra de oli
var, en este términoy si
tio nombrado Camino 
blanco, de la propiedad 
de D.* Joaquina del Cor
ral 3900

Ocho celemines de oli
var, en este término y si
tio nombrado Laguni Ias, 
de la propiedad de Juan 
Córdoba Zamorano 591

Una fanega de tierra, 
en este término y sitio 
nombrado VihorniUa, de 
la propiedad de Bartolo
mé Bello Tamajón 208 33

Una tercera parte de 
casa en esta villa, calle 
Casas altas, de la propie
dad de Andrés Porcel
Valle 250

Una fanega de tierra, 
en este término y sitio 
nombrado Polonia, de la 
propiedad de José Sán
chez Doncel 833 33

Una fanega de tierra, 
en este término y sitio 
nombrado Fernan-Gon- 
zalez, de la propiedad de 
José Keinoso Molinero 549 66

Castro del Rio diez de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno, — Luis Leon Pefez.—El Comi
sionado, Juan Eamon de Tejada.

Núm. 1722.
Don Luis León Perez, Alcalde cons

titucional de este distrito muni
cipal de Castro del Rio,

En virtud de cuanto dispone la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, y habiendo trascurrido tos 
apremios de primero y segundo 
grado que sé han seguido contra 
los contribuyentes de esta distrito 
que no pagaron sus cuotas, se si* 
gue el de tercero, habiendo hecho 
lo* embargos de los bienes que por 

este edicto se anhúcian á públícá 
subasta El remate tendrá lugar el 
dia diez de Octubre próximo, de 
diez á doce de su mañana, en la 
Casa Capitular, admitiendo las pos
turas que cubran las dos terceras 
partes de los tipos. En su conse
cuencia se convocan licitadores á 
las fincas siguientes:

Capitali
zación.

Pts. Cts.

Una fanega, siete cele
mines y dos cuartillos de 
tierra, en Marimlguel, de 
la propiedad do Alonso
Morales Luiz 1891 66

Una fanega y seis cele
mines de tierra, al sitio 
nombrado Angel, de la 
propiedad de José Zamo
ra Carretero 625

Una fanega y tres ce
lemines de tierra, al sitio 
nombrado Cañadilla, de 
la propiedad da José Gar
cía Milian 1150

Tres fanegas y tres ce
lemines de tierra, al sitio 
nombrado Majadillas, de 
la propiedad de D. Miguel
J.Rioboó 4600

Una fanega de tierra, 
al sitio nombrado Maja
dillas, de la propiedad de 
Maria Medina Cañasve
ras 833 33

Cinco fanegas y seis ce
lemines de tierra de oli
var, al sitio nombrado 
Juan Martin, de la pro
piedad de D, Juan Dávila 
y Cubero 5725

una fanega y seis cele 
mines de tierra, al sitio 
nombrado Majadillas, de 
la propiedad de D. Cris
tóbal Toribio Rodríguez 1125

Una fanega de tierra 
da olivar, al sitio nom
brado Terrero, de la pro
piedad de Antonio Gracia
Blanco, vecino de Espejo 833 33

Dos fanegas de tierra, 
en el sitio nombradoFer- 
nan-Gonzalez, de la pro
piedad de Bernardo Sali
do Rincón 1333 33

Una ficega de tierra, 
en este término, y sitio 
nombrado Marcena, de la 
propiedad de Acisclo Gar
cía y Garcia 666

Una casa en esta villa, 
calle Alta, número vein- 

j te, de la propiedad de don 
Francisco Lorenzo de Cas
tro Ruz 1685

Media casa en esta vi-
5 Ila, calle Pozo, número 
í veinte y tres, de la pro- 
¡ piedad de Cristóbal Elías 
; Atencia 750

Castro del Rio 16 de Setiembre 
í de 1881,—Luis Leon Perez.— El 
’ Comisionado, Juan Eamon de Te- 
1 jada.
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Mû». 1715.
Juzgado municipal de 

Villafranca.

D. Rafael de Luque y Luque, Juez 
municipal suplente de esta villa 
de Villafranca, provincia de Cór
doba.
Por el present' se cita, llama y 

em plaza ai dueño de un novillo que 
según manifestación de Diego Mon
dez Arévalo, de estos vecinos, ha 
recogido y entregado al Sr. Alcal
de de esta localidad por ignorar 
quien sea su dueño, cuya res se re^ 
seña á continuación, á fin de que 
comparezca el mártes once de Oc
tubre próximo venidero y hora de 
las once de la mañana en la Au
diencia de este Juzgado, situada en 
la Plaza de la Libertad número 
tres, para la celebración del cor
respondiente juicio de faltas decre
tado en virtud de la denuncia pre
sentada por el referido Diego Mén
dez á causa del dañoque le ha oca
sionado dicho animal en dos melo
nares que tiene en la dehesa de 
Quadatin, de este término; previ- 
nióndole que de no verificarlo se 
celebrará el juicio en rebeldía sin 
mas citarlo ni cirio.

Dado en Villafranca á 15 de Se
tiembre de 188 i. —Rafael de Luque. 
—P. S. M., Francisco Campos, Se
cretario.

Señas del novillo.
£dad de tres años, negro albar

dado, con la oreja derecha endida 
y dos moscas atrás en ia izquierda, 
herrado en la cadera derecha con 
C. L.

Núm. 1725
Juzgado de primera instan
cia del distrito do la izquier

da de Córdoba.

D. Manuel Barranco y Lopez, Es
cribano público secretario de go
bierno del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la iz
quierda de esta capital, Notario 
de ella y del Ilustre Colegio de 
Sevilla,

Doy fé: que en el Juzgado de pri
mera instancia de dicho distrito y 
por mi Escribanía se instruyen au
tos ejecutivos á instancia del Pro
curador D. Federico Alfaro Lopez, 
en nombre y representación de Sor 
Francisca de San Gerónimo Serra
no y Gonzalez, monja profesa en 
el convento de Santa María de esta 
ciudad, contra 1). Juan Nepomuce
no Dávila y Cubero por cobro de 
reales, en Jos cuales se subastó me
dia casa en la calle Corredera de la 
villa de Castro del Rio, marcada 
con el número trece, recayendo su 
remate en favor del Procurador

- b. Andrés L»sso do ia Vega, quién 
1? la cedió á D,‘ Maria dei Cármen 
| Dávila y Cubero, por quien fué 
| aceptado dicho remate, y como 
1 quiera se hiciese saber al D. Juan 
| Nepomuceno Dávila entregase los 
^ títulos de la mencionada finca y no 

lo veriñease por parte del Procu- 
? rador D Federico Alfaro, se pre- 
1 sentó escrito solicitando se le ad- 
Îmitiese su formación de pobreza en 

favor de la Sor Francisca de San 
1 Gerónimo y admitida so confirió 
1 traslado de dicho incidente por tér- 
| mino de seis dias á D Juan Nepo- 
; muceno Dávila citando tambien á 
1 la D.* Maria del Cármen Dávila y 
| al ministerio público y seguido por 
1 sus trámites como no comoarecie- 
| ren los señores Dávila fueron de- 
j clarados reveldes, recayendo de úl- 

timo estado la sentencia y pronun- 
! ciamiento que su tenor literal es 
j como sigue:
1 Sentencia.— En la ciudad de 
[ Córdoba á catorce de Setiembre da 
i mil ochocientos ochenta y uno el 
í señor D. Manuel Cubells y Cucar, 
■ Juez de primera instancia del dis

trito de la izquierda de la misma 
y su partido:

Vistos estos autos é incidente 
í de pobreza promovido en los mis- 
' mos por parte de Sor Francisca do 
, San Gerónimo Serrano y González, 
: monja profesa en el convento de 
! S nta Marta de esta ciudad; y

Resultando que recibido el in
cidente á prueba por el término de 

! la ley, con citación del Sr. Promo- 
{ tor Fiscal y de D. Juan y D.' Maria 
! de! Cármen Divila, vecinos de Cas

tro, se practicó la información 
ofrecida por parte de aquella reli
giosa justificándose por la deposi
ción de dos testigos no tener bie
nes de ninguna clase mas que la 
pension de seis reales diarios como 
cóngrua que percibia directamente 
de su hermano D. Antonio, posee
dor de las fincas afectas al pago de 
aquella:

Resultando que traído al expe - 
diente con la propia citación certi
ficado del amitlaramiento do la ri
queza territorial, resulta de este 
documento que citada religiosa no 
figura en el mismo por concepto 
alguno;

Resultando que comunicados los 
autos al Sr. Promotor Fiscal ha si
do de dictámen se haga en favor 
de la Sor Francisca la declaración 
de pobre interesada por la misma 
con objeto de que disfrute de loa 
beneficios que le concede la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Considerando que los seis reales 
diarios que como cóngrua disfruta 
la mencionada religiosa, no son 
suficientes para cubrir el doble jor
nal del bracero en esta localidad 
por cuya razón se haya compren
dida en el número segundo del ar

tículo quince do la Ley de Enjui
ciamiento civil,

j Fallo; que debo declarar y de- 
3 claro pobre para litigar con don 
! Juan y D." María del Cármen Dá- 
Í vita y Cubero, á Sor Francisca de 
■ San Gerónimo Serrano y Gonza- 
; lez, monja profesa en el convento 

de Santa Marta de esta capital y 
con deiecho á usar del papel sella
do correspondiente á su clase, á 
que se le defienda sin retribución y 
a gozar de los demás beneficios que 
la Ley te concede como tal.

Y por esta mi sentencia que se 
publicará en el <Boletín oficiab de 

‘ esta provincia en reveidía del don 
j Juan y D.* Maria del Cármen Dá- 
' vila y Cubero definitivamente juz- 
' gando y sin hacer espresa conde- 
; nación de costas así lo pronuncio, 
Í mando y firmo. —Manuel Cubells 
i Pronunciamiento.—Dada y pro- 
j nunciada fué la sentencia que an

tecede por el Sr. D. Manuel Cubells 
i y Cucar, Juez de primera instan

cia del distrito de la izquierda de 
esta capital hallándose celebrando 

< audiencia pública en las casas de 
su habitación la mañana del día 

i catorce de Setiembre de mil ocho- 
• cientos ochenta y uno á presencia 
i de los testigos D. Sebastian Pedra

za y Cabrera y D. Luis Ramírez 
Moreno de que doy fó.—Manuel 

i Barranco y Lopez.
Lo inserto concuerda con su 

original y lo relacionado mas por 
i extenso aparece de dichos autos 

que quedan en mi poder y Escriba
nía á que rae remito.

Y para que conste y remitir ai 
Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el <Boletin oficial> en re- 

; beldía de D. Juan y D.* María del 
' Cármen Dávila y Cubero, deduzco 

el presente que firmo en Córdoba á 
diez y seis de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Ma
nuel Barranco y Lopez.

í
i Núm.I7n
i Delegación Diocesana
í de Córdoba.

Nos Don Camilo de Palau y Hu
guet, Presbítero Doctor en De
recho Civil y Canónico, Licen
ciado en Administración, Provi
sor y Vicario General de esta 
Diócesis.
Hacemos saber á todas Ias per

sonas á quienes lo que se expresa
rá corresponda ó pueda interesar 
en cualquier concepto, que en este 

, Tribunal ede iástico y por la No- 
: taría del infrascrito se instruye 

expediente para la venta á censo 
‘ reservativo redimible de una casa, 

sita en la calle do Córdoba, de la 
; villa de la Añora, con una superfi

cie de trescientas sesenta y dos va
ras cuadradas; lindante por su de- 

; recha entrando con otra de los he- 
1

rederos de Francisco Bravo, por la 
i izquierda con otra de Ambrosio 
j Bejarano Cejudo, y por la espalda 
í con callejón de Juan de Madrid, 
¡ capitalizada para la venta en cinco 
; mil quinientos reales; pertenecien

te á la capellanía fundada en la vi
lla de Dos Torres por doña Ana 
Pizarro, moger de Juan de Gua- 

; darramiUa; y una cerca de tierra 
en el arroyo Batanero, término de 
citada villa de La Añora, lindante 
por el Norte con el expresado ar- 
>^y^» po*" Levante con los corrales 
de Bartolomé Bejarano, Celestino 
Garcia y Félix Lopez, por Medio- 
dia con cerc ado de Francisco Bra- 
^o. y por Poniente con tejar de 

' Miguel Joaquín Gil, de ca Dida de 
cincuenta y dos areas y treinta y 
nueve centiáreas, equivalentes A 
nueve celemines y tres cuartillos, 
capitalizada para venta en cin
co mil doscientos reales, pertene- 

j ciente á la expresada capellanía: y 
habiéndose justificado la ppó y uti- 

t lidad de 1a enagenacion pretendi- 
| da, por el mal estado en que am

bas fincas se encuentran, he acor
dado se saquen á la subasta por 
término de treinta dias, señalán
dose para el remata el día catorce 
de Octubre próximo venidero, á las 

, once de su m^iñana, el cual tendrá 
i fugar simultáneamente en las ca- 
1 sas morada del Cura párroco de re* 
i petida villa de La Afioray en este 
' Pruvisorato, sito en el Palacio 
í Episcopal de esta capital, bajo el 

tipo señalado y condiciones que 
estarán de manifiesto en las res
pectivas Notarías.

Córdoba diez de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.—- 
Dr. Camilo de Palau.—Por man
dado de su señoría, Rafael Sán
chez.

Núm. 1724.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.
Factoría de utensilios. - 2.* decena 

de Setiembre de 1881.
Nota de la compra verificada en 

dicha decena con inclusion de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

PU.

Dia 15. =200 litros de acei
te 1
Córdoba 20 de Setiembre de 

1881.=:EI Administrador, Rafael 
Delgado— V.‘ B.*—El Comisa
rio de Guerra Inspector, Eduardo 
Barreiro.

Fact iría de subsistencias.—2.* 
decena de Setiembre de 1881.

Nota de las compras verificadas on 
dicha decena con inclusion de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes,

Pts.
Dia 15.1=100 quintales mé- 

trícj3 de Leña 2*17
I(j.=!800 fanegas de ceba

da 7‘92
Córdoba 20 de Setiembre de 

1881.«El Administrador, Rafael 
Delgado.—V.® B.*—El Comisa
rio de Querrá Inspector, Eduardo 
Barreiro,
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Awracm
Dril F'fíe rit (I Le pez Merino, que 

vive calk ríe la Filkria.iiúiii. 15, se 
encarga por una módica relribuc’on 
de film ar la (íccuinentacion nec^sa- 
r¡< rara el cobro de ks inlereses de 
las inscii' cioii'*s lomitales de las 
reola C'jisollitada de Espaba al 3 par 
100, e pedidas á hvor de corpora- 
c o»^cs civiles, ya sean nievas ó ya 
anliguas.

En la nóclie del ? al 8 del cor
ii rie lui Udo exil aviadas de e’ eer- 
tijn ,1*' Mala-ñus luniii.o do e-U 
liucad hr celiall) rias Mgiiic’-t 'S:

L a Inina de rogular alzada, G 
abes, ni ia, \ coii este bioao J. eu 
cl hide izipiierdu del p bruczo.

( ira luira, tuas pequeña que 
la nr terior, 7 anos, nicia clara y cou 
cl tnisnni hiiT'o que la otra. i

Y un r « lia mau op.
la |i' isona que sopa su parade

ro se servirá a\i-ar à -u du au Boa 
José Lopez vect o de Fernau-Nn- ¡ 
Dez_________________________ A—1 !

Colegio de sogu'ida enseñanza 
ae Porcuon.

Ato-furso de 1881-82, ■
Fsl? Ci kg 0,3(1 mas d* lasiit'- j 

dns de scguodi eus» n:r za qu ' co s- 
t luyen su pri ci, al ol j lo, Uene ia ' 
corpornd^s nuks de mat uni cas, de 
kigoa- frarc sa è italiana, p rfec- 
ci n r^e Int n, n ù<ra y una tscuala 
de primera enseñanza.

Los resultados obtenidos en los 
cxàn.enes oficiales de prueba de err- 
80 hablan muy en favor de la repu
tación de que va poza, y su baratura 
es tal que bien puede asegurarse ser 
uno te los mas ecouémicos de Es- 
palis.

11' aquí los principales punks 
d'su programa: proies res cou ti
tulos acallen íc^h; m edi cio mag 
nilico é Ii giénico, cou t enno-a ca
pilla pública; incorporación oíitiul; 
exámenes dicialcs del Eslableci- 
miento

Hasta 30 de Setiembre se admi- 
teu n aliiculjs.

Senill leí reglamentos y noti
cias a quieo las pi la. — El Diiedur, 
Ldo 1 Olido Ueiriro.— El Secreta
rio, id . Lui> Vallijo Ituiz, t¡«=l

>e vchUe ua coleccuu completa 
dd •lioldm bill la » de isla provincia 
que c u.pic de ks años desde 1835 
à 1850, encnadeinúdijs basta 1870, 
y CO ■ pteta la 111 loen y euemub-rnada 
(111 ci «lru lomes, la •Gacela de Me- 
qr do de i8h8. i ii la i alie üe Mlle- 
j.ijiifii). 1 allai à’* rai’io.

AM 'tau.
De a Icsiai. eniaiw del Ixcu o. 

Sr 1 uque de Midi, au h, se a tku- 
d u as nueas M^oicnies:

Un iqu 0« un lad d.; Ccülb’or, 
Icnnibo ce Monlalbau, tumpLeslu ' e 
3^'3 lateras de luna de .otal ca- 
t»d<ï du ellas 67 laneras lermiuo 
de ^oUetla,

LofUjo del Medio, término de 
MooUlb.,u du tabida lu.al dé 334 
fanegas 0 eelemiuts de Ueria.

Gor lijo, t rimer Subtautu, tériiii- 
110 de Montalbán, que tontla de 36 
fífi6j¡fi» ds UW« a# IbUi cabida.

Cortijo, Segundo Sobrante, éfl 
’ dicho término de Montalbán, con j
1 cabida total de 56 fanegas de tierra.

Gorlijo, Fuente Felipa, término 
) de Santaella, compuesto de 590 fa- 
' negus de tierra de total cabida.
i El olivar nombrado Bi sque de 
' Zohar, término de la ciudad d^ Agui- 
Í lar, coa su correspondieote evseri) 

de t ia, compu sto de 4393 p és.
i Las personas que deseen intere- 
' sarse en dichos arriendos pueden 

preseiitar sus propueslas en esta 
Ailniinistracion de Monblh, basta 
las doce de la mañana del Uia 31 
de U i b e próximo, do d- hdla- 
rán de taaoiuestr el pl egó de cou- 
d ti nes.

Montilla 12 de Setiembre de 
i8dl —El Admioistradur, Gaspar
Goínez 6-5

AVí80 
á los Bres. Alcaldes Presidente de la 
Jautas Municipales de Ámillaramieu 

to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresén- 
lantc en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé ¿ Principal, bajo la dirección 
de loa Srea. U. José Maria Muñoz, y 
D. Car loa Gómez Samper, que entien
de en la formacioo de Registros de 
bocas rusticas, urbanas y de ganade- 
dia y confoccioD de los nuevos ami- 
Iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que vatiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia coa aquél.

Advierte tambien á las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que loses' 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis' 
terie de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
meo lo,
. . bas ¿oufullas.á que dicha Em- 

rrcaa se refiere en sus circulares son 
pe 1» incumbencia exclusiva del Cen
tro General rosolverlaa y á el debe- 
ráo dirigiré* b« 6<*municaeione#

GUIA 
dé los Jueces municipales en materia 

cnmiDal por
D. Vicente Vtettes y PereirOt 

Juez de primera luslancu.
Esta obra se vende en Barbastro 

Coso, num. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dingirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mpotie en libranzas ó sellos.

EDICION ECONOMICA Y COM- 
FLETA.

Códigos rspeñcles autiguos y mo- 
deinob evu las ulmeas rtivriñas pu- 
bUcaiios bajo la oirecmoa dm limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneáceucia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
ferma pemumoiarúi, Jafe superior

de Admiñlsirxclon cMI. etc., et«> 
eta., con 1* oolxboracion de vanos 
‘letrados del ilustre colegio de Ma-

25 tornos.—lona peseta et tomo! 
Proapeoto.

r Haa si lo tantos y tan diversos 
i los elemeotos que han contribuido 4 
1 formar la historia y la oivilizacion 
1 de nuestra ¡iatria, que no debémos 

extrafiamos de que nosatrík logia- 
laoi- n H99 tan anlfurniA y variada 
Elementos romanos con las Partí 

' llas, indígenas' con el Fuero Real, 

t )

góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
con *1 sinrúmero de privitegioa. y 
cartas pueblas que con facilidad de 
baa los reyes A sus villas y diu'Ja- 
des. todos ellos haa venido forman
do diestra egis'acion y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
aoluaiiáad. Y se eiuHca este tenó- 
meuo, considerando que el derecho 
civil reUere al elemento privado del 
hombre, a sus oostumbree como 
individuo, y todo lo que se roza 6 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de loa pueblos, está «near 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que conditlcultad aban
donan un dereoho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la di Acuitad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Inanidad de trabajos y tenta- 
tUtj #*h*n emprendido para uni- 
floar nuestra legislación: trabajo 
mótil, porque no se ha conseguido 
nada: todos tos Códigos, desde las ¿1- 
tímas leyes y la Novísima Recopila- 
cion hasta ai Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia,

Dado este autecodeute, no cree 
mos nedésario encarecer la impor
tancia de la presente obra> que por 
su naturaleza misma es de'aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se ¡m 
ponen a peritos y legos en iegisia- 
aion; A todos les es útil ft indispen
sable tener las leyes de su patria: à 
SUS juris pe ritos, por su misma profe
sión; todos los ciadadanos, poique 
la ignorancia deia ley no puede ala 
gáudose «itos de reooger los tomos 
le iúiktrid.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hechode los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A cansa del lujo da la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
levar aloe Tribunales, para leer, en 
los informes orates, las citas de las 
leyes qua a nuestro derecho convie
nen. Estos inoonveoieotes, y necesi
dades que hernoj sentido ea ñus ostra 
práctica, nos han h :cho concebir el 
pens- miento de remediarl,i para 
sie . pre, y creemos haberío cu se
guido. Nu stra colección t ena un 
p eoio fabuksameute barato: nadie 
habrá que no pueda car una peseta 
per un tomo de ms Códigos, y su La- 
mallo facitita «i pocer llevar u 1* 
mano ó en ei bolsillo. Ademra pu li- 
oaramos también, coihcciocrda ?• las 

; leyes moderUAi» cea sn* telor^.ss, 
que andan «<^pArcid&s y diicmiuadas 
en diversos voiomoiutas á* distiutos 
tamaño» 8 imor^eiooes.

Al frente de cada Código pn-sor.- 
tare áo< un r«**úi metonr.* - el witt- 
mo; hífl'i» iM •??*»> '1a »ii««t" s tln- 
tif guttos compañeros, y a la cabeza 
de las oyes m-cernas oao'moii latu- 
bien la exixisidon de motivos ^ue 
siempre ;ai acemp^ fía y aguocí co- 
018 o taños sobre la* mistuas leyts, 
obra de emiaeiites junscousnUoe.

No ce nos oculta A importancia 
de la empresa que acometemos y la 
InXeriondád de nuestras fuerzas; «o

tód«fflói Íaltíófferéúdx de fiOMÍfó 
país en cuestión de obras cienUñaís, 
pero tenémos fé Bn el auxilio que han 
de prestamos nuestros cempaCeros 
de toda Es'fi^Ca, t^quleóes nos entre
gamos conAades en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acónletehJos y que ba de 
redundar en bien de tedce.

Madrid, 1878,
Condiciones do la pablicaeion.

1.a obra constara de 2B tomos 4* 
400 paginas, en BA buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio ue cada tomo será de 
ana peseta en toda España.—Se pu
blicaran dos tomos cada mes, nao do 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún torno quo no 
se pegue adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te d« toda la pub icacion tendrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obla por setenta ÿ cinco 
reates,

A los libreros se les hará una re
baja da (0 por lUÜ, timan l# desde 
tO ejemplares p^ra arriba, y enoar- 
garse en jaicio corno excusa vale
dera para evitar el camplimianto da 
una obligación ó el castigo de una 
lnf>áoo>oo legal.

Se sascriba an Madrid, Serrano 
68, é donde ea dirigirán loa pedidos 
la oorre-pondenia. con sobre ai ad- 
tuieiatradrr da la obra y «a todas las 
Uhrífl aa

Pesas y medidas del 
sislema métrico-dccimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Lelredos 11, Cór
doba. 

histas de revista, d-is 
tribucion, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ae embarque,. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba» 
Letrados 16 y Li y San 
Fernando 5L

A la Guardia civik 
Requisitorias, reci

bos ue haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en ia ímprumta, libre
ría y btograda del Dia
rio de •«íidoba» calle de 
S. Fernando número d4 
v eirtado

beueheeneia. 
Presupuestos, liquida- 

doues, Fviueivues, cucu
las ^eudutes y mea- 
Suai es. carpetas tic. pa
ra los estaüleeim.euloó 
de ht uctícciiGÍa. ^e e i- 
ebtLltau eu la impreu- 
lu uti « c<lal lo v.c Cordu
ba, Ce ira dus lu y ISy 
¿au Fernando num. 54.

LupruAU dgi <Dywiy dg Córdoba.»
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